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B O L E T Í N O F I C I U 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

¿floUntetración. — Intervención do Fondos 
it 1» Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 

de la Diputación Provincial.—Tel. 6100 

V i e r n e s 1 4 de S e p t i e m b r e de 1962 

N ú m . 209 

No se publica los domingos ni dial ieativoe . 
Ejemplar corriente: 1.50 pesetas. . 
Idem atrasadoBi 3,00 p esetas. 

. Dichos precios serán incrementados con e 
5 por 100 para amortización de empréstito 

de León 
A N U N C I O 

Se pone en conocimiento del p i i -
büco. que en los Ayuntamientos que 
a cont inuación se relacionan, se ha
lla expuesto el p a d r ó n de contribu
yentes por el arbi tr io sobre la rique
za provincial. Agricul tura y Gana
dería, para que conforme determina 
la Ordenanza reguladora del arbi 
trio, puedan'presentarse por las per 
sonas interesadas, las reclamaciones 
que estimen oportunas, durante el 
plazo de q[uince días, contados éstos 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Los interesados debe rán consignar 
en sus reclamaciones el n ú m e r o de 
orden que tienen asignados en el 
padrón. 

Se interesa de los señores Alcaldes 
la devolución a esta Dipu tac ión del 
padrón juntamente con las reclama
ciones que se hubieren presentado, 
ya que de no hacerlo durante el 
mismo, se en tende rá que no existen 
«cía maciones de ninguna clase y se 
Pondrá al cobro de las cuotas asig
nadas. 

León, 5 de Septiembre de 1962.— 
Presidente, José Egpiagaray. 

Relación que se cita 
Año 1961 ( 

t^astrocontrigo 
valdelugueros 3780 

fe la proriBiía de Ledo 
06 «nterés para los explotado-

r r e s de m i n a s 
^ r ^ n s p e c c i ó n Técn ica de Impues-
aoL eros de la Tercera Región, 
cienn nica a esta de l egac ión de Ha
de] ííue durante el 4.° trimestre 
del T 9 ^ 0 reg i rán a efectos 

impuesto sobre el Producto bru-
e explotaciones mineras, las mis

mas normas y precios de venta que 
se dieron para el trimestre anterior, 
con la siguiente excepción: 

A N T R A C I T A . - R e g i r á n los pre 
cios y condiciones de venta que se 
especifican en la Orden de 28 de 
Junio de 1962 (B. O. del Estado nú
mero 156 del día 30 de Junio). 

H U L L A S D E ASTURIAS, L E Ó N 
Y PALENCÍA.—Regirán los precios 
acordados en el Decreto de 22 de 
Mayo del corriente a ñ o , con los pre
mios y penalidades que en el mismo 
se especifican. 

Lo que se hace púb l ico para cono
cimiento de los industriales explota
dores de m i ñ a s a quienes afecte. 

León, a 10 de Septiembre j i e 1962. 
P. E l Admor. de Rentas Púb l i cas , 
(ilegible).—V.0 B,0: E l Delegado de 
Hác ienda , Máx imo Sanz. 3796 

lelatara de Obras Públicas 
de la proilntlr de Ledo 

Anunpto de s u b a s t a 
El d ía 3 de Octubre p róx imo , a las 

Irece horas, se ce lebrará en ios loca
les de esta Jefatura, calle de O r d o ñ o 
I I , 27, subasta de material en desuso 
integrado por un coche turismo mar
ca «Fiat», modelo 1.400, con motor 
n ú m . 053027 y bastidor n ú m . 048602, 
Precio del lote, 35.000.00 pesetas. 

Dicho vehículo podrá examinarse 
en el Parque de Obras Púb l i cas , Ca
rretera de Caboalles, todos los d ías 
hábi les de 10 a 13 horas. 

La admis ión de pliegos se h a r á en 
la P a g a d u r í a de esta Jefatura, termi
nando el plazo el día DOS de Octu
bre, a las 12 horas. 

El importe de los anuncios para la 
subasta serán de cuenta del adjudi
catario. 

Las d e m á s condiciones de la su
basta es tarán de manifiesto en estas 
oficinas. 

León, 12 de Septiembre de 1962.-
El Ingeniero Jefe Presidente de la 
Junta Provincial para la subasta, 
(ilegible). 
3779 Núm. 1459—76,15 ptas. 

Idmfnistracido municipal 
Ayuntamiento de 

Fabero 

Acordada por el Ayuntamiento 
Pleno', en sesión celebrada el día 20 
de Agosto ppdo. la modif icación de 
las tarifas vigentes en varias Orde
nanzas, y la impos ic ión de nuevas 
exacciones y aprobadas las Ordenan
zas y tarifas correspondientes,, se 
anuncia que dichos acuerdos, con 
sus antecedentes, p e r m a n e c e r á n ex
puestos al públ ico en. la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, por t é rmino de 
quince d ías , a contar del siguiente 
de la publ icac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, durante d ' cual 
p o d r á n los interesados legít imos pro
mover las reclamaciones oportunas, 
las cuales se p resen ta rán en esta Se
cretar ía , 
Modificación de las Ordenanzas si

guientes: 
Tasa municipal sobre expedic ión 

de documentos. 
Derechos y tasas sobre apertura 

de establecimientos. 
Idem sobre ocupac ión de vía p ú 

blica y puestos públ icos . 
Arb i t r io sobre consumo de bebi

das. 
Idem sobre consumo de carnes, 

volatería y pescados finos. 

Nuevas Ordenanzas: 
Derechos y tasas sobre conces ión 

de placas y distintivos. 
Idem sobre inspección y reconoci

miento de alimentos. 
Idem sobre el suministro de aguas 

potables en domicil ios particulares. 
Idem sobre disfrute de aguasa 
Idem sobre licencia para industrias 

callejeras y ambulantes. 
Idem sobre licencia de taxis o co

ches de alquiler de servicio p ú b l i c o . 
Fabero, 10 de Septiembre de 1962. 

El Alcalde, José A. Alvarez Rodr í 
guez. 3778 
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Adminíslracidn de lusllcia 
Juzgado de Primera Instancia 

de Valencia de Don Juan 
En vir tud de lo dispuesto en pro 

videncia de esta fecha dictada en 
cumplimiento de cobro de multa, 
procedente de la Jefatura de Tráfico 
de León, num, 104 de 1961, contra 
Marcelino Prieto Martínez, se sacan 
a públ ica subasta por primera vez y 
t é rmino de veinte d ías los siguientes 
bienes embargados a l demandado: 

Tierra a la Foncil la, de cinco 
áreas , 75 cent iáreas , que l inda: Ñor-
te, Juan Fe rnández ; Sur, j u l i o Mon-
tiel; Este, Cerra, y Oeste, J u l i á n Prie
to, tasada en ciento cincuenta pe
setas. 

Prado al Molino de 15 áreas, 75 
cent iáreas , l inda: Norte, Hros. de 
Raimundo Alonso; Sur, de Constan
tino Ordás ; Este, Hro í . de Salustia-
no Cembrados, y Oeste, camino, ta
sado en m i l quinientas pesetas. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el p róx imo d ía 25 de Octubre 
a las doce horas, ad vir t iéndose que 
para tomar parte deberá consignarse 
previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto 
e l diez por ciento del tipo in ic ia l , sin 
cuyo requisito no será admitida l i c i 
tación; que no se a d m i t i r á postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del ava lúo y que pod r á hacerse el 
rémate a calidad de ceder a tercero. 

No han sido presentados t í tulos de 
propiedad de las fincas indicadas 
que radican en t é r m i n o de Villacé, 
e n c o n t r á n d o s e de manifiesto en Se
cre tar ía la certif icación de cargas 
según la cual dichas fincas se en
cuentran hipotecadas a favor de 
D. Camilo Guerrero U r u e ñ a , para 
responder la primera de 500 pesetas 
de pr incipal y cien pesetas para cos
tas y gastos y la segunda para res
ponder de 3.000 pesetas de principal 
y 600 pesetas para costas. Las cargaa 
y g ravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, a l crédi to del 
actor c o n t i n u a r á n subsistentes, en
tend iéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado de la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su ext inción el precio del 
remate. 

Valencia de Don Juan, a seis de 
Septiembre de m i l novecientos se
senta y dos.—César Mallo.—El Se
cretario Judicial , Carlos G. Crespo. 
3726 N ú m . 1445—160,15 ptas. 

o 
o o • . 

En v i r tud de lo dispuesto en pro
videncia de esta fecha dictada en 
cumplimiento de carta orden proce 
dente de la I l tma. Audiencia Provin 
cial de León y dimanante de pieza 
de responsabilidad c iv i l dimanante 
de sumario n.o10de 1962,sobre robo, 
contra Alb ino Mart ínez Barreales y 

para efectividad de las costas, se saca 
a púb l i ca subasta por primera vez y 
t é rmino de veinte días , el siguiente 
inmueble al tipo de tasación. «. 

Viña, en t é rmino munic ipal de 
Ardón al Polcar, de 45 áreas, que 
linda: al Norte, Cabeceras; Sur, Ca
mino Real; Este, Manuel del Amo, y 
Oeste, Alfredo Barrios. Tasada en 
cuatro m i l quinientas pesetas. 

E l acto de la subasta t endrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el p róx imo día 25 de Octubre a las 
doce horas de su m a ñ a n a , advirtién» 
dosé que para tomar parte deberá 
consignarse ^íreviamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto el diez por ciento del 
tipo in ic ia l sin cuyo requisito no se
r án admitidos; que no se a d m i t i r á 
postura que no cubra las dos terce
ras partes del ava lúo y que p o d r á 
hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

No ha sido presentado t í tulo de 
propiedad y se anuncia la presente 
sin suplirlo, encon t r ándose de ma
nifiesto en Secretar ía la certificación 
de cargas. 

Las cargas y g ravámenes anterio
res y los preferentes si los hubiere al 
crédi to que se ejercita, c o n t i n u a r á n 
subsistentes en tend iéndose q u é el re
matante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su ext inción 
el precio del remate. 

Valencia de Don Juan, a seis de 
Septiembre de m i l novecientos se
senta y dos.—César Mallo.—El Se
cretario Judicial , Carlos G. Crespo. 
3724 N ú m . 1444-133,90 ptas. 

Anuncios particulares 

Requisitoria 

Val verde Aguiar, Julio, hijo de 
Constantino y de María, natural de 
La Coruña . de estado casado, de 
profesión barman, de 26 años de 
edad, color de pelo negro, cejas al 
peló, ojos pardos, nariz agui leña , 
barba poblada, boca normal, color 
sano, domici l iado ú l t i m a m e n t e en 
León, procesado por el presunto de
li to de Deserción, comparece rá en el 
t é rmino dé quince días ante el Te
niente Juez Instructor del Regimien
to de Infanter ía Ceuta n ú m . 54, don 
Victoriano González Sarabia, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Se ruega a las Autoridades civiles 
y militares la busca y captura de 
de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Y para que así conste y a efectos 
de su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, expido 
el presente con el V.0 B.0 del Sr. Juez, 
en Ceuta, a veintiocho de Agosto de 
m i l novecientos sesenta y dos.—El 
Secretario, (ilegible).—V.0 B.0: E l Te 
niente Juez Instructor, Victoriano 
González Sarabia. 3650 

Notar iá de D. Carlos vazque 
hontin, con residencia en RÍQ ^ ^ 

Yo, Carlos Vázquez Balbontín x> 
tario del Ilustre Colegio de v > 
dol id , con residencia en Riañ 
Hago constar: Que en mi No>a • 

a requerimiento de don Migu i 
Prado Pablos, por sí y por doñ! p1' 
t rocinio de Prado Pablos, se v 
tramitando un acta de notorieri11! 
para acreditar el aprovechamipn, 
de un caudal de 500 litros por J0 
gundo derivado al sitio del Molin 
t é r m i n o de Soto de Valderrued 
Ayuntamiento de Valderrueda, de 1» 
margen izquierda del río Cea co 
finalidades: a) de molienda, y b ) ^ 
riego de finca rúst ica de una hectárea 
de extensión aproximadamente. 

Lo que se hace público a los efec-
tos del ar t ículo 70 del Reglamento 
Hipotecario. 

Riaño , 29 de Agosto de 1962.--Car. 
los Vázquez Ba lbon t ín . 
3626 Núm. 1448.-63. 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Cabrillanes 

Don Manuel Colado Martínez, Presi
dente de la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de Ca
brillanes. 
Hago saber se hallan expuestos ai 

púb l i co las relaciones de contribu
yentes y cuotas de sostenimiento de 
Hermandad asignadas para el ejer
cicio de 1962. 

Durante el plazo de diez días há
biles a contar de la fecha de publi
cac ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y el de la 
Organizac ión Sindical, se oyen re
clamaciones, si las hubiere serán 
justamente subsanadas; pasado el 
mencionado plazo no se atenderán 
reclamaciones, poniendo los recibos 
al cobro, en per íodo voluntario, por 
un plazo de quince días hábiles 
transcurridos se procederá a la exac
ción dg los morosos por la vía a* 
apremio o ejecutiva. 4 ,A 

Dado en Cabrillanes a 23 de Agos'0 
de 1962.—El Presidente de la 
mandad, Manuel Colado Martines 
3574 Núm. 1447.—73,50 p^s 

Comunidad de Regantes 
de Otero de las Dueña8 

Esta Comunidad tiene a ^jeo ^ 
vocar a todos los componente* 
misma a Junta General 
que se ce lebra rá el día 30 de ^ ^, 
rrientes, a las once horas, y e° eb!o 
gar de la Casa Escuela de este pa ^ 
a fin de proceder a renovaci 
cargos- . ^Seotie0' 

Otero de las Dueñas , o de 
bre de 1962.-El Presidente^0 
Fernández , 1^inlí, 
3754 N ú m . 1451.-^'1DF 


